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D E C R E T O  N° 944 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 49° y 50° del Reglamento Interno, Ordenanza N° 1705, 

y art. 115° de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6843 y sus modificatorias 

determinan la cantidad de Comisiones Permanentes que integran el Concejo Deliberante, 

su denominación, conformación y competencia. 

Que, la integración de las Comisiones Permanentes fue aprobada 

mediante Decreto N° 909 de fecha 1 de marzo de 2024.- 

Que, la incorporación del concejal Ángel Ávila al cuerpo de Concejales 

requiere la modificación de Las Comisiones Permanentes para su integración. 

 

POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°. - Modificase el texto del Decreto 909/24 en lo referente a la integración 

de las Comisiones Permanentes del Concejo Deliberante en la forma 

que se consigna como Anexo I del presente Decreto y de conformidad 

a lo expuesto en los considerandos. 

 

ARTICULO 2°. - Comuníquese, Publíquese, insértese en el Registro   Oficial Municipal 

y archívese. - 
 

Dada en el Recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” del 

Concejo Deliberante, a los veintitrés días del mes de octubre del año 

dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por el concejal Ángel 

Emmanuel Ávila. - 

 

- Ref. Expte. N° 15126-C-24 

 

Firman: 

 

Lic. Carlos Alberto Gaitán   Mónica Díaz D’Albano 

   Secretario Deliberativo    Viceintendenta Municipal 

 

 

 

 



 
“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

(correlativa Decreto 944) 

ANEXO I 

CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

1.- COMISIÓN DE HACIENDA 

  HERRERA, Pablo Gustavo – Presidente 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo 

 BECERRA, Gonzalo David 

 ÁVILA, Ángel Emmanuel 

 RONCORONI, José Carlos 

2.- COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 BECERRA, Gonzalo David – Presidente 

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena 

 ÁVILA, Ángel Emmanuel 

 DE LEÓN, Luciana 

 CENTENO PEREIRA, Alberto Esteban 

3.- COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo – Presidente 

 HERRERA, Pablo Gustavo 

 ÁVILA, Ángel Emmanuel 

 RONCORONI, José Carlos 

 LUNA, Adriana Viviana 

 


